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Santiago de Cali, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
  
Comoqueira que el curador ad-litem nombrado dentro del proceso de ADJUDICACION DE 
APOYO para el señor MILLER CABEZAS ANGULO promovido por CLAUDIA VERNEY ANGULO 

RIVERA, no ha aceptado el cargo encomendado, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
1. RELEVAR del cargo como curador ad Litem del demandado MILLER CABEZAS ANGULO al 

Dr. WILSON DAVID FERNÁNDEZ y en su lugar se designa al Dr (a). __JORGE BARRERA 
BARCO , para que lo represente en el proceso.  
 
2. COMUNÍQUESELE mediante telegrama tal designación de conformidad con el Artículo 49 
del C.G.P., advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, 
el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
3. HAGASELE saber a la memorialista que con el ánimo de adoptar la determinación 

correspondiente dentro del presente asunto, se dispuso por auto 2477 de noviembre 9 de 2021, 
REQUERIR a la Defensoría del Pueblo1, la Personería Municipal2, la Gobernación del Valle3, 

y la Alcaldía de Cali, para que informen la forma y términos para rendir ese informe, conforme 
a lo que prevé el artículo 11 de la ley 1996 de 2019. Lo anterior, a fin de darle continuidad y 
celeridad a los procesos de Adjudicación de Apoyo, en el momento nos encontrámos en espera 

de la respuesta por parte de dichas entidades.  
 
Por lo demás, requiérase a la parte demandante, para que indique si tiene en su disposición 
realizar la valoración de apoyos en una entidad particular concreta que cumpla los requisitos, 
lo de a conocer al despacho, para examinar su viabilidad. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 


